
19370 18 agosto 1978 B. O. del E.—Núm. 197

Ampliación red alta tensión con línea eléctrica a E. T. 
«Más de Gras».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 16, línea a E. T. 473, 
«Corruncuy».

Fina! de la linea: E. T. número 475, «Más de Gras».
Término municipal a que afecta: Pont de Suert.
Tensión de servicio en KV: 25.
Longitud en kilómetros: 0,160.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 475, «Más de Gras».
Emplazamiento: Situada en Viu de Llevata, término munici

pal de Pont de Suert.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 5 KVA., de 

25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido

Lérida 9 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—4.706-7.

21356 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.320 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana». con domicilio en Barcelona, Paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las insta
laciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red de A. T. con derivación a 25 KV. a E. T. 
número 1.187, «Manuel Baró», en término municipal de Lérida.

Linea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 29, línea a 25 KV. en 
Lérida-Raymant (D. 1.608 R. L.).

Final de la linea: E. T. número 1.187, «Manuel «Baró».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Diputación Provincial, Finca.
Tensión en KV: 25.
Longitud en kilómetros: 0,502.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.187, «Manuel Baró Palau», sito en partida 
de Vallcalent (III), en término municipal de Lérida.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 25/ 
9,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad da esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la empresa que figurarn 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—4.710-7.

21357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 4.122 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, Paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966 de 20 de octubre, sobre autorización de insta- 
aciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 

2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la indus
tria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las insta
laciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con línea a E. T. 
1.434, «Serafín Roig Doménech», y su E. T.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 12, línea 25 KV., Albi 
Vianixa, de «F. H. S., S. A.» (C.-2.332).

Final de la línea: E. T. número 1.434, «Serafín Roig Domé
nech» .

Término municipal afectado: Albi.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,073.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.434, «Serafín Roig Doménech».
Emplazamiento: Junto camino vecinal.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KV., de 25/ 

0,33 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capitulo TV del citado Decreto 
2617/1963.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—4.709-7.

21358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de ¡as ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 4.121 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta- 
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la indus
tria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:


